Itagüí,  8 de abril de 2022

Señor

URBANO PACHON CARDENAS
Ciudad

WVEIMAR BUSTAMANTE OSSA, abogado adscrito a la personería de Itagüí, Por medio de la presente me permito certificar que el señor URBANO PACHON CARDENAS, recibió asesoría sobre el inmueble de su propiedad que compro  mediante la escritura pública Nro 822 del 04 de abril de 2017 de la notaria segunda de Itagüí.
Solicitando ayuda para que la ex posa desocupe el inmueble, que no le pertenece y se rehúsa a desocupar
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SEÑORAS

MARIA EUGENIA MORALES
Directora técnica de Reparación

PAULA GAVIRIA BETANCUR
Directora General

 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


YASURY ANDREA VERGARA MUÑOZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO. El 15 de marzo del año 2019, con radicado 280645 y bajo la resolución No 01049 “ se adopta el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía administrativa.

SEGUNDO.  El hecho victimizante  fue por HOMICIDIO, de mi hijo GIOVANNI ALBERTO VASQUEZ BOLIVAR, sucedido en el municipio de Itagüí,
 
TERCERO.  Hasta la fecha de hoy aun no nos ha sido reconocido la indemnización administrativa, a pesar de haber ocurrido el HOMICIDO en el año 2009

CUARTO. Ya se adjuntaron todos los documentos exigidos por su despacho, tal y cual se solicitaron y estamos a la espera de la pronta solución de la indemnización que nos corresponde por el hecho victimizante



PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente procedan a la menor brevedad posible agilizar el trámite pertinente, con el fin de poder acceder nuestra indemnización administrativa.

SEGUNDO: comunicar, oficiar a quien corresponda sobre el trámite de nuestra indemnización.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 


Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 




JORGE ELIECER VASQUEZ LOPEZ 
C.C. 70.035.5779 de Medellín
Dirección. Carrera 51 Nro 34-B 34, Barrio las margaritas-Itagüí 
Teléfono. 3146290304/3053158629
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